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Imagen fiel y estados financieros: su impacto en la 
recaudación de impuestos

True and fair view and financial statements: its impact 
on tax collection
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Resumen

En este artículo se analiza el impacto de la gestión de precios de transferencia como forma de minimización del 
gasto tributario en las empresas multinacionales, a través de la presentación de los estados financieros bajo las Normas 
Internacionales de Contabilidad. Particularmente, se considerará el concepto de imagen fiel en referencia a los informes 
financieros para el caso de Chile que, desde 2012, incorporó explícitamente una norma sobre precios de transferencia de 
acuerdo a los lineamientos propuestos por la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE).
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Abstract

This paper analyzes the impact of the management of transfer pricing as a way of minimizing the tax expenditure of 
multinational companies, through the presentation of financial statements under International Accounting Standards. Par-
ticularly, it considers the concept of true and fair view in reference to the financial reports for the case of Chile, that since 
2012, explicitly incorporated a standard for transfer pricing according to the guidelines proposed by the Organization for 
Economic Cooperation and Development.
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INTRODUCCIÓN

En los últimos 50 años se ha generado una 
expansión notable de las empresas multinacio-
nales (EMN).  Estas organizaciones están con-
formadas por una entidad matriz en el país de 
origen y un cierto número de filiales en otros 
países del mundo, pudiendo desarrollar dife-
rentes actividades económicas de producción 
y venta de productos o servicios en más de un 
país. Entre las filiales  puede existir integración 
vertical a lo largo de la cadena productiva, de 
manera que algunas subsidiarias se especia-
licen en insumos intermedios que luego utili-
zarán aquellas que desarrollen los productos 
finales, o integración horizontal con la produc-
ción de los mismos productos en las filiales de 
distintas jurisdicciones nacionales. El precio in-
terno utilizado para cualquier transacción que 
implique la transferencia de bienes tangibles, 
intangibles o servicios entre las filiales se cono-
ce como precio de transferencia (OCDE, 1979). 

En este contexto aparece el concepto de 
precios de transferencia, entendidos como 
aquellos precios que se pagan o cobran entre 
las empresas que forman parte de un grupo 
multinacional por transferir bienes o servicios.

En general, la inversión extranjera directa 
(IED) se realiza a través de las empresas mul-
tinacionales. En este sentido, la OCDE (2007) 
afirma que desde mediados de la década del 
ochenta la inversión extranjera directa se ha 
convertido en un aspecto fundamental para 
la reestructuración industrial a nivel mundial 
y en uno de los elementos más dinámicos de 
las transacciones internacionales. En efecto, 
considerando las estadísticas de comercio in-
ternacional, en 2004 operaban 64.000 empre-
sas multinacionales. De éstas, solamente 500 
representaban el 80% de la inversión extran-
jera directa en todo el mundo y contaban con 
ingresos anuales de 11 billones de dólares y 
empleaban 35 millones de personas. Respecto 
a su distribución a nivel mundial, el 32,4% co-
rrespondía a Estados Unidos, el 31% a los paí-
ses de la Unión Europea y el 25,2% a Japón, 
quedando un margen mínimo para los países 
en vías de desarrollo (Guerra, 2006). Asimis-
mo, los estudios realizados por Erickson (2010) 

señalaban que hasta el año 2010 aproximada-
mente el 70% del comercio transfronterizo co-
rrespondía a las EMN.

Las empresas multinacionales utilizan la 
IED como uno de los mecanismos para finan-
ciar a sus filiales. Y muchos países buscan 
estimular este tipo de inversión. Un ejemplo al 
respecto es el caso de Chile, país miembro de 
la Organización para la Cooperación y Desa-
rrollo Económico (OCDE), que utiliza distintas 
estrategias para atraer la inversión extranjera 
directa, a efectos de generar un mayor dina-
mismo de su economía. Si bien la IED contri-
buye al crecimiento económico, no siempre es 
necesario recurrir a la IED para lograr estos 
fines.  Al respecto, se puede citar el caso de 
Bostwana, estado que con su política de inver-
sión en la producción de diamantes, controla el 
50% de los derechos societarios de la empre-
sa Debswana - empresa de capital mixto entre 
el estado y una empresa privada sudafricana-, 
permitiendo, así, mantener un crecimiento eco-
nómico promedio del 13% sobre el PBI entre 
1965 y 1990 (Duncan, Jefferis & Molutsi, 2000).

Por otra parte, Erickson y Leichenko (1997) 
en su estudio empírico de la economía de Esta-
dos Unidos mostraron que existe una relación 
positiva entre la IED y las exportaciones. Asi-
mismo, Ponomareva, Yudaeva y Kozlov (2003) 
destacaron el papel de la IED en el estímulo 
del avance tecnológico a través de la transfe-
rencia de tecnologías. Además, la IED favorece 
el crecimiento económico, de manera directa, a 
través de su impacto sobre el nivel de empleo 
y los ingresos personales y, en forma indirecta, 
a través del aumento de la demanda de bienes 
y servicios. Según el informe de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y De-
sarrollo (UNCTAD), en el año 2012 los países 
en desarrollo recibieron más IED que los paí-
ses desarrollados. Aproximadamente el 52% 
de los flujos de IED del mundo fue recibido por 
los países en desarrollo. En 2012 Chile estaba 
entre las 20 principales economías receptoras 
de IED a nivel mundial, subiendo en la escala 
desde el lugar 17 que ocupaba en 2011 al on-
ceavo puesto al año siguiente. En cuanto a su 
inversión al exterior en 2012, este país estaba 
en el puesto 17 a nivel mundial y en segundo 



9ARTÍCULOS

Revista Argentina de Investigación en Negocios  1(2) oct. 2015 / ISSN 2422-7609 - eISSN 2422-5282

lugar a nivel sudamericano, después de Brasil  
(UNCTAD, 2014).

La Ley Nº 20.630 fue aprobada en 2012 con 
el fin de perfeccionar la legislación tributaria. 
Esta ley incorporó al Decreto de Ley Nº 824, 
Ley de Impuesto a la Renta, el artículo 41E, 
que regula los precios de transacción entre las 
EMN, además de otorgar un amplio poder al 
Servicio de Impuestos Internos (S.I.I.) para su 
tarea de fiscalización de este tipo de empresas. 
En este sentido, la Organización de las Nacio-
nes Unidas sostiene que los gobiernos debe-
rían revisar las normas que regulan la IED y 
el comercio transfronterizo, incentivar acciones 
de coordinación y colaboración entre los diver-
sos organismos que promueven la IED, gene-
rar medidas para fortalecer el comercio trans-
nacional como la creación de zonas francas 
industriales y fortalecer los lazos comerciales 
entre aquellos países que forman parte de una 
cierta región geográfica (UNCTAD, 2013), evi-
denciando, de esta forma, la preocupación del 
organismo por superar ciertas dificultades que 
se explicarán más adelante.

Cada vez hay menos fronteras para el co-
mercio mundial. En el actual contexto econó-
mico internacional, los capitales se trasladan 
de un país a otro buscando maximizar la ren-
tabilidad y muchos estados buscan generar 
mayores incentivos para el ingreso de nuevos 
capitales a sus economías. Ante un mercado 
cada vez más globalizado, resulta difícil para 
aquellos países que buscan crecer económi-
camente, quedar al margen de esta estructura 
comercial internacional.

Fundamentos del problema 

Esta realidad económica impacta en el de-
sarrollo de las empresas multinacionales que 
se han estructurado globalmente, con estrecha 
relación entre las diferentes unidades y con 
procesos de producción que se desarrollan en 
función de la estrategia global del holding. Asi-
mismo, a efectos de maximizar las utilidades 
y mejorar la organización de los procesos, se 
toman aquellas decisiones más convenientes 
respecto a la asignación que de los precios de 

transferencia. 

Por otra parte, la forma en que se estructura 
la propiedad en este tipo de empresas - em-
presas nacionales cuyos dueños son entidades 
multinacionales - sugiere que las transacciones 
entre entidades formalmente distintas pero de 
los mismos propietarios puede facilitar la mani-
pulación de los precios de transferencia dado 
que la decisión de transferir las ganancias no 
está condicionada por los intereses divergen-
tes de las partes contratantes. Asimismo, la 
aplicación de tecnologías más avanzadas con-
tribuye a tal fin, dado que los precios de merca-
do de un producto diferenciado son más difíci-
les de establecer. Dadas estas circunstancias, 
la inversión que realiza una multinacional no 
necesariamente puede contribuir a mejorar la 
recaudación tributaria de los países donde se 
instalan las filiales, sino todo lo contrario.

Los mecanismos financieros extraterritoria-
les de IED, en particular, los paraísos fiscales 
y las empresas de finalidad específica, a las 
que se refiere la ONU cuando plantea mejorar 
la regulación de las EMN, son otro aspecto a 
considerar. Las empresas de finalidad especí-
fica son filiales extranjeras que se establecen 
con un propósito particular o que tienen una 
estructura jurídica específica. Suelen radicarse 
en países que ofrecen ventajas fiscales concre-
tas a ese tipo de entidades. Tanto los centros 
financieros transnacionales como las entidades 
de finalidad específica se utilizan para canali-
zar fondos transnacionales (UNCTAD, 2013). 
La inversión en los centros financieros transna-
cionales ha alcanzado niveles históricamente 
altos. Las corrientes de IED hacia los centros 
financieros internacionales ascendieron a valo-
res aproximados de 80.000 millones de dólares 
en el año 2012. Aunque representa un relativo 
descenso de 10.000 millones respecto a 2011, 
implica un nivel muy superior al promedio anual 
de 15.000 millones que se recibía en el período 
anterior al año 2007. Los centros financieros 
transnacionales reciben una proporción cada 
vez mayor de las corrientes mundiales de IED, 
actualmente en torno al 6% (UNCTAD, 2013). 

Las empresas de finalidad específica tie-
nen una importancia mayor en las corrientes 
de inversión y el monto acumulado de IED en 
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varios de los principales países inversores, re-
cibiendo más de 600.000 millones de dólares 
de corrientes de inversión. En los últimos diez 
años, la participación de esas entidades en las 
corrientes de inversión ha aumentado en la ma-
yoría de las economías receptoras. Además, el 
número de países que ofrecen un tratamiento 
fiscal favorable a las empresas de finalidad es-
pecífica es creciente (UNCTAD, 2013).

Como resultado, aquello ha provocado que 
las EMN utilicen distintas estrategias que impli-
can a los precios de transferencia para minimi-
zar su pago de impuestos en aquellos países 
que tienen una alta tasa impositiva. Esta rea-
lidad genera preocupación a nivel de los esta-
dos dado que si bien hay una proliferación de 
las empresas multinacionales a nivel mundial, 
ésta no se condice con el aumento de los ingre-
sos fiscales por concepto de recaudación tribu-
taria, por el contrario, en muchos casos estos 
han disminuido. Asimismo, hay una preocupa-
ción que congrega crecientemente a gobiernos 
y organismos internacionales, entre otros, rela-
tiva a conciliar la aparente contradicción entre 
la generación de mayores incentivos para au-
mentar los ingresos de IED con normas explí-
citas que benefician a los inversionistas extran-
jeros, y la mejora en la recaudación impositiva 
por el aporte de este tipo de inversiones.

Consecuencias del uso de las 
estrategias de precios de 
transferencia en las EMN

La incidencia de los precios de transferen-
cia sobre el comercio internacional es un as-
pecto esencial para la planificación empresa-
rial a nivel mundial. Las EMN abren filiales en 
países de baja tributación para poder trasladar 
a ellos los beneficios a través de precios de 
transferencia y así disminuir sus erogaciones 
impositivas. Entre los principales impactos de 
la estrategia de utilización de precios de trans-
ferencia para poder tributar en países con ba-
jos o nulos impuestos, se puede citar la gene-
ración de mercados poco competitivos, ajenos 
a las recomendaciones de la OCDE respecto a 
normas de mercado alineadas con el principio 

de la libre competencia, afectando además la 
recaudación tributaria de muchos países, que 
termina registrando una fuerte baja. 

Como resultado, muchos países incluido 
Chile, a través de sus administraciones tribu-
tarias han desarrollado normas y procedimien-
tos complejos para poder regular las políticas 
de precios de transferencia (OCDE, 1979). El 
uso de este tipo de estrategia, sin embargo, no 
significa que las empresas multinacionales evi-
ten totalmente el pago de impuestos, sino que 
transfieren la mayor parte de los beneficios de 
una jurisdicción fiscal a otra que exige menores 
impuestos. 

Por lo tanto, el concepto de precio de trans-
ferencia en materia impositiva permitiría a las 
autoridades fiscales la posibilidad de revisar 
u objetar los valores fijados para los bienes y 
servicios. 

El principio de plena 
competencia

El principio de plena competencia es la nor-
ma internacional sobre precios de transferencia 
acordada por los países miembros de la OCDE 
para utilizar, a efectos fiscales, por los grupos 
multinacionales y las administraciones tributa-
rias (OCDE, 1979).

La definición internacional autorizada del 
principio de plena competencia que se utiliza  
en los precios de transferencia se encuentra 
establecida en el apartado 1 del artículo 9 del 
modelo de convenio fiscal de la OCDE (1979) y 
señala lo siguiente:

“(Cuando) dos empresas (asociadas) 
estén, en sus relaciones comerciales 
o financieras, unidas por condiciones 
aceptadas o impuestas que difieran de 
las que serían acordadas por empresas 
independientes, los beneficios que ha-
brían sido obtenidos por una de las em-
presas de no existir dichas condiciones, 
y que de hecho no se han realizado a 
causa de las mismas, podrán incluirse 
en los beneficios de esa empresa y so-
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meterse a imposición en consecuencia”. 
(OCDE, 1979)

Este principio establece que cuando entre 
las divisiones o unidades de negocios en una 
empresa multinacional se transfieran bienes, 
servicios e intangibles, deben tasar estas trans-
ferencias de acuerdo al precio que se hubiese 
cobrado entre dos empresas independientes. A 
juicio de Plesner (2013), aunque este principio 
parezca sencillo, su aplicación en la práctica es 
problemática, dado que los precios de merca-
do en las transferencias intraempresa no son 
frecuentes ni comunes, pues suelen ser pro-
ductos o servicios únicos. Al respecto, Chan y 
Lo (2004) agregan que las transacciones que a 
veces son similares económicamente difieren 
según los hechos y circunstancias subyacen-
tes.

Una de las características de este principio 
es que su aplicación exige la comparabilidad 
con mercados abiertos o conocidos. Aunque 
en algunas oportunidades se puedan identifi-
car transacciones comparables, no suele ser 
frecuente. Para que puedan compararse e 
igualarse, deben tener características similares 
o análogas a la transacción no controlada (Bar-
bosa, 2006).

A juicio de Eguía (2013) el principio de plena 
competencia tiene un doble objetivo: proteger 
la base imponible de un país  y limitar el riesgo 
de la doble imposición internacional. Este prin-
cipio funciona de manera efectiva siempre que 
puedan encontrarse operaciones comparables 
efectuadas por empresas independientes (Sal-
cedo, 2005). Para esto, es que la OCDE es-
tablece una metodología para comparar tran-
sacciones entre filiales de una empresa con 
operaciones entre empresas independientes. 
Resulta fundamental conocer y determinar la 
existencia de operaciones entre empresas in-
dependientes, a efectos de que la administra-
ción tributaria pueda ajustar esas situaciones a 
casos particulares de uso de precios de transfe-
rencia (Salcedo, 2005). Según los precios que 
se tengan que comparar se utilizan diferentes 
métodos que van desde la comparación directa 
de precios hasta la comparación indirecta de 
márgenes de transacción. (Eguía, 2013)

Desde la OCDE se sostiene que cuando no 
se cumpla el principio de plena competencia, 
podrían distorsionarse las deudas tributarias 
de las empresas y la recaudación tributaria 
de aquellos países receptores de la inversión 
(OCDE, 1979). Es por ello que los países 
miembros de la OCDE han acordado ajustes 
para corregir ese tipo de distorsiones, de ma-
nera que se cumpla el principio de plena com-
petencia.

Por lo visto anteriormente, las empresas 
multinacionales deben presentar su informa-
ción contable para demostrar cómo se han de-
terminado los precios para las transacciones 
al interior de la empresa y si éstos se fijaron 
de acuerdo al principio de plena competencia. 
Sin embargo, si esta información no es fidedig-
na o fue acordada con antelación, tal que los 
estados financieros están expresando lo pre-
supuestado, y se trata de un hecho de planifi-
cación, que está midiendo el resultado que se 
espera obtener.

Como la información que se presenta para 
declarar impuestos en muchos casos difiere de 
la información financiera, puede haber empre-
sas con buenos resultados financieros, pero re-
sultados tributarios negativos o viceversa. Chile 
adoptó las normas internacionales de contabi-
lidad (NIC), por lo tanto, las empresas del país 
están obligadas a regirse bajo esta normativa. 
Si se considera que una buena estrategia de 
precios de transferencia puede permitir a las 
EMN minimizar su carga impositiva mejorando 
sus resultados, podría contradecir la aplicación 
de una de las premisas fundamentales de las 
normas de contabilidad internacional Nº 1, pá-
rrafo 13, que expresa lo siguiente: 

Los estados financieros reflejarán fielmen-
te, la situación, el rendimiento financiero y los 
flujos de efectivo de la entidad. La imagen fiel 
exige la representación fiel de los efectos de 
las transacciones, así como de otros eventos y 
condiciones…

Cuando la empresa decide el conjunto de 
estrategias y precios para todas las filiales y 
toma la decisión de aplicar estrategias de pre-
cios de transferencia para mejorar la rentabili-
dad a través de la minimización del gasto por 
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tributación, podría estar tergiversando la pre-
sentación fiel de sus informes financieros, de 
manera que tanto la matriz como las filiales 
pueden manipular la información que presen-
tan.

Configuración del problema

Las decisiones que toman las EMN respecto 
a las posibles inversiones y asociaciones con-
sideran, entre otros aspectos, las característi-
cas de las regiones donde se desarrollan las 
cadenas de valor vinculadas a sus actividades 
(UNCTAD, 2013). Distintos autores han identi-
ficado que la estrategia de ajuste de precios de 
transferencia ha sido utilizada como mecanis-
mo para transferir las ganancias de las opera-
ciones de una empresa multinacional radicada 
en una jurisdicción con alta imposición fiscal 
a su filial de otra jurisdicción con baja tasa de 
imposición fiscal (Harris, Morck, Slemrod & Ye-
ung, 1991; Johnson & Kirsh, 1991; Borkowski, 
1992; Borkowski, 1997; Oyelere & Emmanuel, 
1998; Mehafdi, 2000; Eden & Kudrle, 2005).

Por otra parte, reafirmando los  problemas 
antes mencionados, distintas administracio-
nes tributarias han identificado que cuando las 
empresas multinacionales deciden ubicar sus 
filiales o divisiones en diferentes países, tienen 
en cuenta las diferentes tasas de impuestos a 
las ganancias (Hoonsawat, 2007). Un estudio 
realizado por Ho (2008) en el Reino Unido que 
examinó el manejo de precios de transferencia 
entre las operaciones intragrupo en las EMN, 
observó que la gestión empresarial priorizaba 
el cumplimiento de las normativas fiscales. Las 
ventajas fiscales son un aspecto relevante a 
considerar en la decisión de las estrategias de 
fijación de precios de transferencia por parte de 
las empresas. En efecto, las prácticas de fija-
ción de precios de transferencia responden a 
las oportunidades que identifican las multina-
cionales para aumentar sus ganancias.   

Asimismo, Chile como país perteneciente a 
la OCDE desde 2010, también busca generar 
incentivos para atraer IED a través de diferen-
tes mecanismos, entre ellos, la implementación 
de ciertos beneficios fiscales. Las EMN se ven 

favorecidas por este tipo de políticas. Sin em-
bargo, no es tan claro como beneficia al resto 
de los actores, dado que esta política de incen-
tivos puede llegar a contradecir los objetivos 
que persiguen otras políticas fiscales tendien-
tes a conseguir mayores recursos para el es-
tado, de manera tal que el resultado obtenido 
reflejaría medidas dicotómicas, indicando falta 
de claridad en los objetivos fiscales. 

Según los estudios realizados por distin-
tos organismos internacionales, entre ellos, 
la OCDE, la UNCTAD y la Unión Europea se 
constata  una disminución en la recaudación 
tributaria de un conjunto de países que, entre 
otros aspectos, ha llevado a la Unión Europea 
a solicitar el aumento de los niveles de regu-
lación y de fiscalización para las EMN (Emol, 
2014). 

Se observa, entonces, un escenario en el 
cual se desarrolla un problema internacional 
que, a su vez, tiene repercusiones a nivel na-
cional, justificando el presente análisis, y en 
particular, la propuesta de mejoramiento de los 
mecanismos para la obtención de información 
y el desarrollo de una política fiscal coherente 
y sin aspectos contradictorios. En este marco, 
cabe preguntarse: ¿cómo se define y se inter-
preta el concepto de imagen fiel que proponen 
las normas internacionales de contabilidad?

El concepto de imagen fiel

Diversos autores han analizado el concepto 
de imagen fiel (True and Fair View, en Inglés), 
su significado e interpretación, y han conside-
rado diferentes perspectivas vinculadas entre 
sí que la definen como: literal frente a la aplica-
ción técnica (Kirk, 2006), a través de sus com-
ponentes constitutivos (Cowan, 1965), como 
una cláusula residual legal (Walton, 1993), 
como un ejercicio de armonización (Parker & 
Nobes, 1994), como una excusa para la con-
tabilidad creativa (McGregor, 1992), como un 
aporte para el debate sobre la comparación en-
tre la forma y la sustancia (Flint, 1980) o como 
un concepto difuso (Cowan, 1965). Incluso se 
han desarrollado estudios empíricos que, has-
ta el momento han arrojado escasa evidencia 
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respecto a la importancia que, los actores de 
los diferentes entornos económicos, atribuyen 
a este concepto, ni tampoco en relación a la 
eventual vulnerabilidad que puede presentar el 
concepto bajo la influencia de ciertos factores. 

Algunos autores tales como Rutherford 
(1985), Alexander (1993), Karan (2002),  Ordel-
heide (1993),  Dunk & Kilgore (2000),  Aisbitt & 
Nobes (2001) han  mostrado interés y preocu-
pación, desde un punto de vista teórico, por la 
importancia de analizar este concepto, sin em-
bargo, a nivel empírico no han profundizado la 
investigación, salvo de manera tangencial. 

Asimismo, Fama (1965) ha afirmado que 
se debe contar con información completa so-
bre beneficios y riesgos para la empresa para 
poder evaluarla adecuadamente en función de 
su valor intrínseco, mientras que Watts y Zim-
merman (1986) han vinculado el concepto de 
imagen fiel con la eficiencia de mercado.

Los orígenes de este concepto de imagen 
fiel son difusos y se remontan a las investi-
gaciones de Chastney (1975), de Rutherford 
(1985). Incluso Flint (1982) llegó a afirmar que 
la combinación exacta de los dos términos bien 
puede ser más accidental que prevista.  

Según el documento Nº 6 de la comisión de 
investigación del Instituto de Contadores Públi-
cos de Inglaterra y Gales (1975: 48), la imagen 
fiel se habría convertido en un término técnico 
que significa una presentación de las cuen-
tas, elaboradas de acuerdo con los principios 
de contabilidad aceptados, utilizando cifras 
exactas en lo posible, o de otro modo estima-
ciones razonables, y su organización con el fin 
de mostrar, dentro de los límites de la práctica 
contable actual, una imagen lo más objetiva 
posible, libre de sesgo intencional, distorsión, 
manipulación u ocultamiento de hechos mate-
riales.

De esta definición se pueden extraer algu-
nas conclusiones, entre ellas, que no se trata 
de un concepto científico, sino que está más 
vinculado al campo profesional (el mismo Ins-
tituto de Contadores Públicos de Inglaterra y 
Gales ha afirmado que se trata de arte pro-
fesional), que emerge de la ética profesional 

(principios de contabilidad), que es una mezcla 
de precisión y de juicio (profesional), que surge 
a partir de estimaciones y que responde al gra-
do de desarrollo de la práctica. Es a la vez una 
definición por exclusión, en el sentido de que 
representa lo que no es: distorsión deliberada, 
manipulación u omisión.

Chastney (1975) también ha reconocido 
que puede ser imposible definir este concep-
to, mientras que Lee (1973: 311) ha sosteni-
do que la expresión “verdadera imagen fiel se 
convirtió en un término profesional, entendido 
en el sentido de una rendición de cuentas, 
establecido de acuerdo con los principios de 
contabilidad aceptados, el uso de números tan 
exactos como sea posible, y si no estimacio-
nes razonables, y utilizado para clasificar a la 
misma práctica contable dentro de límites que 
permitan una visión lo más objetiva posible, li-
bre de sesgos voluntarios, de distorsiones, de 
manipulaciones y del ocultamiento de hechos 
importantes”.

Para Flint (1982) se trataría de un concepto 
que expresa dependencia cultural y que trata 
de satisfacer las necesidades de los distintos 
entornos sociales y económicos, mientras que 
en opinión de Walton (1993) se define por la 
práctica contable, es indeterminado, cuando no 
confuso y tiene dificultades para su conceptua-
lización. 

Se podría concebir desde tres puntos de 
vista:

•	 Como una cláusula legal y residual.

•	 Como un concepto autónomo y un alto 
objetivo a contemplar por los Contado-
res.

•	 Como un principio generalmente acep-
tado de contabilidad que representa un 
lugar establecido de respuestas prag-
máticas a los problemas de medición.

En opinión de Parker y Nobes (1991) el as-
pecto más importante sería la verdad, lo que 
implicaría que las cuentas no son falsas o frau-
dulentas. Para Ekhol y Toberg (1998), la vista 
justa permitiría la no aplicación mecánica de 
los principios de contabilidad y eliminaría la 
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práctica contable insatisfactoria.

Desde el punto de vista de Alexander (1993) 
se trataría de un requisito fundamental que es 
siempre correspondiente, ya sea directa o in-
directamente a través de la regulación conta-
ble, que funciona a través de la presentación 
de informes y que se trata de un concepto sin 
fin. Agrega también que el único objetivo de 
la información financiera no consiste en dar 
una cuenta falsa acerca de los resultados de 
la empresa, aunque se trata de una construc-
ción subjetiva y las reglas son inadecuadas o 
no se basan en principios claramente definidos 
(Alexander y Jermakowickz, 2006).

Kirk (2006), a partir de un estudio realizado 
en el contexto de Nueva Zelanda, observó que 
el significado del concepto de imagen fiel de los 
accionistas y de los abogados de la empresa 
sería similar, pero diferiría respecto a la inter-
pretación realizada por los auditores. Pocos lo 
explican a partir de su contenido económico, 
por el contrario, mayoritariamente se asocia a 
una reivindicación profesional. 

Por otra parte, descartaría la asociación del 
término con otros conceptos tales como, perti-
nencia, utilidad y cumplimiento de los principios 
de contabilidad. Por otra parte, en su opinión 
las divergencias a nivel internacional en cuanto 
a la interpretación del concepto podrían expli-
carse sobre la base de las circunstancias par-
ticulares de cada país y momento en que es 
aplicado.

Conclusiones

A partir del análisis realizado se puede con-
cluir que a pesar de que el concepto de imagen 
fiel, pueda no tener una clara relevancia desde 
un punto de vista teórico, su utilidad proviene 
de la práctica de aplicación de las normas y 
procedimientos, dado que son estos quienes 
forman la imagen fiel; no al revés. Es, por lo 
tanto, un concepto cambiante, dinámico y apro-
bado por acuerdos. En este sentido, destaca su 
importancia en términos de la incumbencia pro-
fesional, dado que el concepto y su aplicación 
remite a un conocimiento exclusivo de la propia 

práctica. Parecería, por lo tanto, una contradic-
ción que por la aplicación de las normas no se 
obtenga la imagen fiel, si ésta emana de ellas.

Asimismo, al ser los estados financieros 
fundamento para el cálculo de la base imponi-
ble de impuestos, debería ser también una va-
riable a considerar en las estrategias de orga-
nización empresarial por parte de las empresas 
multinacionales.

Aunque las normas estén vigentes, la per-
sistencia de esta problemática podría ser un in-
dicador de las dificultades provenientes por la 
influencia del contexto en el cual actualmente 
se realizan los negocios y sus consecuencias 
para las economías nacionales. Se asiste a 
un escenario de comercio global en el cual las 
empresas buscan maximizar sus beneficios, de 
ahí que se ven favorecidas si el gasto por im-
puestos se reduce, en contraste con el objetivo 
de los estados que buscan financiar sus ope-
raciones preferentemente a través de la recau-
dación tributaria. Se deberían buscar acuerdos 
que permitan lograr ambos objetivos sin bene-
ficiar a uno en desmedro del otro.
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